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MEt'lrO AllBlINTE

Descripcién de aetivicladiqf'qte_¡-g-t segÉuri,ttglq . _
Fecha

l. Realizar Cifusión y educación
de manera presencial o virtual,
conl.ribuir con ti'abajo asociado a
,;ietrunciai. lnl:¡i,srrrciones' del

érnbito rret+:rinario, en terreno o
en lo que la dirección de Medio

r Ambier:te estime per"inente.
' ')-. ASiSt¡".iCie e;i ¿¿lrlS de

enlergen{:r.t,

3. Realizar trabajos
,tdrnirrisl ralivo:i lecesai'ics para

la ejecuc;ó;i dei ¡:rogi-alrla, ¿tc.

4. [:.ncargacla de ccrnurlicarse
con direcciones para un buen
furrciorra rrrien'to ciel programa.

5. Atencion oe oú:licc. por
turnos, en el centro veteiinario
mr"ri'ricipal,

01..10.2025 al 31.10.2025

FERIADO LEGAL

PA

0lB[[,.:¡:¡r

* MiDto.r t, r'

1. Atención de denr¡ni:ias

ciudadanas e:n terrenc) y de forma
virtual. Parficipación evento
"Mir¡li {..n tu BaIi'iit" í:r:;t;ind
inforniativo sobrc lencncia
Responsable de Mascr.¡tas.

2. ftealizació;l de turnos de

emergencias vete¡-i l¿ r'ias

3" [nrolamiento de mascotas en

coiriuntcr con juntas de vecinos
pa ra Progra i-ir a Registra tu
Mascrrt¡.
4. Coordii¡ación de ca¡rtura de

equinos en vía pública en corrjunto
con Seguridad Pública. Charlas

educ¡tivas a dueiro:, de c¡Lailos
de ia comuna.
5. Agenda y atención de consultas,
asisti:rr,-ia en op*ratirros de

estcrilizacióll de c.:nill¿s \, Íelitri)r.

en centro veterinario municipal.

MONDES

PERMISOS UTILIZADOS DURANTE EL MES

ADMINISTRATIVOS

DANIELA PROVASTE ES

MEDICO VETERINARIO

[{L¡¡]i, l:

OTROS

Tii;::ECTOR {S DE O AMBIENTE

En atención a lo dispuesto en el 

artículo 4º de la Ley 19.628 

Sobre Protección de Datos 

Personales y artículo 112 de la 

Resolución Exenta Nº500, de 

fecha 09 de Diciembre de 2022, 

Instrucción General de 

Transparencia Activa del 

Consejo para la Transparencia, 

es deber de los órganos de la 

Administración del Estado 

proteger los datos sensibles y 

personales, por ello, se ha 

tachado número de cédula de 

identidad.


